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Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-ProrrogaT por un afio a partir del 2 de octubre
de 1983 el régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo a la
firma .Ruffini, S. A.• , con domicilio en avenida Bizet, 2, Rubl
(Barcelona). y NIF A-oa157976.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 26 de septiembre de 19a3.-P. D., el Director general

. de Exportación, Apolonio Huiz Ligero.

Ilmo. Sr. DirKtor general de Exportación

ORDEN de 28 de sepUembre de 198" por la que
se mocHfica a la firma .Magotteaux~Luzuriaga.So
ciedad Anónima-, el r4gimen de tráfico ele perfec·
cion':lmiento activo para la tmportación de ferro
cromo, y la exportación de bolos y cylpebs, placa
de blindaje. cadenas, barrotes para hornos y parri
llas de en'r~ador.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa.•Magotteaux-Luzuriaga. Socie
dad Anónima.. , solicitando modificación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de ferrocromo.
y la exportación de bolas y cylpebs, placas de blindaje. cade
nas. barrotes para hornos y parrillas de enfriador, autorizado
por Orden ministerial de 5 de mayo de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado.. de 8 de junio),
- Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona~

m~e~!o activo a la firma .Magotteaux-Luzuriaga, S. A .... con do
mIcIlIo en carretera general Urdiaín (Navarra,), y NIF A
31.017205, en el sentido de modificar en el articulo 2. 0 (mercan·
cías de. importación), el punto 1 que deberA quedar como sigue.
en lugar de como figura en la Qrden ministerial;

.1.-Ferrocromo de alto carbono. comprendido por la nor~
ma DIN 17565 bajo esa denominación y con abreviaturas Fe Cr 70
C5 y Fe Cr 7J C8 con un contenido de cromo _del 60 a 72 por
100 y carbono desde 4 a 10 por 100...

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 5 de mayo de 1983 (.Bo
letin Oficial del Estado.. de B de lunio) que ahora se modifica.

10 que comunico a V. 1. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 19M.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que
se autOriza a ~a firma. .Adexin. S. A.", el r"u'men
de tráfico de perfeccionamiento a.cttvo para la im-
portación de PVC e11 granza, y la exportación de
calzado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Adexin. S. A.-, solicitando el
r~glmen de trAfico de perfeccionamiento activo para la importa
cIón de PVC en granza y la exportación de calzado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tréfieo de perfecciona
miento activo B. la firma .Adexin, S. A,,, con c;lomlciUo en
avenida Capri, n'limero 50, Elda (Alicante), y' N, l. p, A-0310774:5.

Segundo.-Las mercancias de importación seré.n las siguien
tes:

. 1. PVC en granza, P. E. 39.02.41. de las siguientes referen
CIas y colores:

1.1 VICOM-I03.

1.1.1 Color natural.
1.1.2 Color marrÓn y negro.
1.1.3 Color azul y blanco.

1.2 VFi·l90.
1.2.1 Color natural.
1.2.2 Color marrón y negro.
1.2.3 Color azul y blanco.

Tercero.-Loá product06 de exportación se!'án 108 siguientee:

I. Calzado cuya parte superior esté constituida por tiras o
lleve uno o varios recortes.

J.1 Obtenido por inyección. P E. 64.0151
1.2 Otros cuya altura de talón incluida la suela Sl'a supe

rior a 3 centímetros, P. E. 64_0~.55.

1.3 Otros calzados Con PVC, P. E. 64.01.59.

11. Otros calzados qUe no cubran el tobillo. con plantilla.
d':! las siguientes longitudes:

11.1 Inferior a 24 centímetros, P. E. 64.01.91.
11.2 Igualo superior El 24 centímetros, para hombres, pOSI·

ción estadística 64.01.93 .
11_3 Igual o superior El 24 centímetros. para mujeres. POSl

ción estadística 64.01.95.

nI-. Sandalias con plantilla de PVC y cordón de fibras sin·
téticas, P. E. 64.02.99,8.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1.1.1, 1.1.2,
1.1.3, 1.2.1, 1.2.2 Y 1.2.3, realmente contenidas en los productos
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de adrr.isión temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a qUe se
acoja el interesado, 103,09 kilogramos de las referidas mer
can'tía,s, realmente incorporadas

bJ Se consideran pérdidas el 3 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas,

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por oa.da producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados. color&S, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su 'com
pensación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana
habida cuenta. de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para Su revisión o anAlisia por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorimr la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta aut.orización por un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el eBoletin Ofi
cial del Estado.. , debiendo el in«lresado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
serAn tocios aquellos con los que España. mantiene relaciones
comerciales normales. Los paJses de destino de las exportacio
nes seré.n aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda d ... \lago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones 8. los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera. del é.rea. aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrA ser superior a dos

-afios, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto e.O de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
pluo para solicitar las importaciones será. de un año a partir
de la fecha de 1&8 exportaciones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de aJ de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones reallzadas, podrAn ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del eíetema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros d06 sistemas. En todo caso. deberá.n indicarse en las
correspondientes casilla.s, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti·
tular se acoge al régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación, .

D~z.-En ~l listems d3 reposición con franquicia arancela
ria y de devolUción de derechos, las ex.portaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de diciembre de 1982, hasta la aludida
feLha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado.. , podrán


